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DIRECCIÓN-ADMINISTRACIÓN: 
Balie del Oarmen, núm. 29, principal. 

Teléfono núm. 2.549*

VENTA DE EJEM PLARES; 
Mlnlaterlo de la Gobernación, planta 

Número suelto, 0,50.

G A C E T A  DE  M A D R I D
ITLTBIADO Á LAS DOCE DE LA N OCHE D E L  DÍA

—  S U M A R I O  —

£<a{ dicnio jubilando á  Z>. Constantino 
BaUésíer y (Murma, Fh eal do la Auá^en- 
oki ftov incia lds Murcia,--Página 705.

miiteterl9 de la Querrá:
J t e i  áééñito nombrando Jefe de Estado 

M a ya rd ita  Gápitúnia Síénoráídi^la t>c* 
taba Segiány al General de brigada don 
Enrique JBauraGabiot.—Página 705.

Minleterlo de iÉdrln^
Eeal decreto dispónieifdo que loe restos 

mortales del que fue jGomrqJ de la Ar* 
mada, D. Cecilio Pujdéán y Garda, sean 
trasladados al Panteón de Marinos ilus
tres.—Página 706.

Otro disponiendo que e) Vicealmiránte de 
la Armada D. Enrique Santaló y Saene 
de Tejada, pase á Situación de reserm.— 
f ^ t n a  706.

Otro ptomomendo al empleo de VieeaUni* 
remte de la  Armada, alOmtpiaalmiramte 
D.Joee Cano Manuel y Luque.—Pági
na 706.

Heñí atoenáiendo á ConiraalndranSe de lá 
Armada, cd Capitán de Mavk^ P. iíamAn 
E sM u d u y íká m ra .'^^  706.

W m  disponiendo que el Coeámakmirante 
é s ta  Armada D. Rafael Bo^íriguee de 
Vera y  Eodnguee, pese en el destino de 
emttuaUdades en esta Corte á  las órde^ 
nésdel Ministro y  en el que desempeña, 
en ccmisién, de General Jefe del J^so n a l  
de Ja Mgunda Seeeuón del E shdo Mayor 
O m rc£—Página 706.

Otro némbrémdo Ayudante ^  campo de 
8 . K  el fíAyiq. D.g.}iiMl Úmdraalmiran- 
m áe t»  A m a d a  D, M ú ^  Rodriguesí de 
'Wsra^ Sodriguee*---^Págm706.

Otro nombrando para el destino de even 
iualidades en esta Corte y  á las órdénes 
del Ministro dé este Departamento, al 
Contraalmirante de la Armada D. Ra
món Estrada y  Caioira.—Págifiá fÚl^.

HlBieterlo de la fiobernaolin:
Real decreto promoviendo al empleo de Ine- 

pector del Cuerpo de Téíé^afos, con lá  
categoría de Jefe de Administración dvU  
de segunda clase, á D. Miguel Rodrigues 
Monje y Benito.—Páginas 7Ó6 y 707.

Otro promoviendo al empho de Jefe de Osn- 
tro del (^erpo de TeUgrafos, con la 
tegoria de Jefe cls Administración idvil 
de t^cera clase, á D,'Rimrdo Bulnee y 
Comiña.—Página 707.

Real orden disponiendo que por los Gober
nadores civiles y  Alcaldes se hagan cm t- 
plir con,el mayor rigor las 4X>nclusj^e$ 
que se indican, encaminólas 
la esterü^actón de las (iqiuao p ^ < m á .^  
F ágim 707.

Real orden disponiendo se dnuM e á  éon- 
ctfrsD de fre^lado in
pa He Pmfésoit núm eros^ 4e fá Sección 
de OHinetde defaEécuela Formal Supe
rior de M aestm  de Púnfeó$dra.-^P ^- 
na707.

Otra concediendo diplomas á los Profeso 
res que se mencionan p^tenecientes d ía  
ÉscueJa He Artes y  Oficios de GrandúM. 
Página 707.

Otra ídem id. ^ .  pertenscimt$s á la Méue^ 
la IndíuUrialy de Artes y Oficios de Lo- 
groHo.T-Pdgina 707.

Wra lidem id. á  Z>. Duis Lopes Pujarán^ 
P ro f^or de la Escuela Superior d e ^ -  
tes % Industrias de Álmerus. — Pági
na 708.

Otra disponiendo se anuncien á concurso 
de ascenso la provisión de la plaea de 
Profesor de Pedagogía de los Estudios 
elementales de la Escuela Normal Supe
rior de Maestros de Jaén y  la del Insti
tuto de Ciudad Real.—Página 708.

, AdfliiBistraotéo Ceotrah
OoNSEJó Supremo DB G ubrba t  M arina. 

Relación de la s  pensiones declaradas 
por este Consejo Supremo durante la se
gunda quincena del mes de Febrero últi
mo.— Página 708.

GOBimNACiÓN. ** iRepeociÓn General de 
Sanidad exterior.—Circwlar declaran 
do contaminado de peste el puerto de 
Sim m ire ó Abmcheher {Golfo Pérsico, 
provincia de Farsistan, Persia). — P á 
gina 708.

iNSTRüooiÓN PtjBLicjA.—Subd8<a:etaría.— 
Ascetmos y  nombramientos de personal 
subaJtarno depemUmte de este Ministerio 

:Página708.
fteal Ái^demia Española.—ilnnncianHo 

háHarse vacante una plaea de Académl 
co de número.—Página 708.

A N U O  V -^B óI3A*—OBSBRVAfORIO GEN-
mAL M btborológiico, — Oposxcionés. 
Subastas, — Adm inistración Provin- 
oiAii. ^  A dm inistración M unicipal.— 
A m ueles OTi(MAtS8 del Banco de Es
paña {Barceúma y Gijón), Banco Espa
ñol de Crédito, Sociedad general gallega 
de Electricidad y Colegio de Corredores 
deC im erM deC oruna,

A r b z o  ¿ ^ —E d ic t o s .— Ou ad ro b  NSTAbli- 
tK m p M

H aoxbnda—Dirección General de Adua- 
me.:--Resumen de las cantidades y va* 
loréi de los artículos importados y  ex
portados durante ti mes de Enero del año 
actual.

Escalafón de los empleados periciales dél 
Cuerpo de Aduanas.

P A R T E ,  O H C Í A L

R B IH H II i  i n  M IS E »  l l i m S I U H

B. H. «1 B i t  Don AlfeoMO XIII (q, D, g.), 
& U. ^  BIima Dofla V id r ia  Eugenia j  
B8. a L  RR. el iPrIndpe de Aaturiu é In* 
fantei Don Jtdme, DofiaBeatri2 7 Dofii 
Haría Crlatína, continfiMi aln novedad 
•n au inípOTtante illnicti 

De igual beneficio diafmtan laa demfa 
f  enonaa de la'A i^t»ta Béal Familia.

i m i o  m  «RAOiA ¥  m i e i ü

REALDECRiSTO

Accediendo á lo sóliciUdo por D. Cons
tantino Ballester y CÍurana, Fiscal d é la  
Audiencia Provincial de Murcia; y de con* 
formidad con lo prevenido en los artícu
los 258 y 204 de la ley provisional sobre 
Organización del Poder judicial,

Vengo en jubilarle con el haber qué 
por dasiñoación le correspoáda y los ho

nores de Presidente de Sala deAndien** 
cia Terdtorial.

Dado en Palacio i  nueve de Marzo de 
xáil iKiveoientos doce.

ALFONSO.
B1 Iflniiitro de Gracia y Justicia.

‘ Jósif (lABalejás} Héiidez.

liinSTERIO ^ l A  6DEERA

RBSAL DECRETO 
Vengo én nombriur Jefe do Estado Ma

yor de la  Capitanía General de la octava
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Región al General de brigada D, Enrique 
FauraG abiot.

Dado en Palacio á nueve de Marzo de 
m il novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra»

Igustín laqae.

M m i o  DE MARINA
; REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Marina; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en disponer que los restos m or
tales del que fuó General de la Armada, 
D. Cecilio Pujazón f  G^aitíiS se á i flrasla* 
dados ál Panteón de Martbos ilfiltres.

Dado en P a lazo  á siete de Matzo de 
mil novecientos doce.

El Ministro de Mariim,
Jdso Pidal.

ALFONSO,

A propuesta del Ministro de Marina; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en disponer qupe el Vicealmi
rante de la Arm ada D. Enrique Santaló 
y  Sáenz de Tejada pase á la situación de 
reserva el 8 del mes de Marzo corriente, 
que cumple la edad reglam entaria.

Dado en Palacio á ocho de Marzo de 
m il novecientos doce.

ALFONSO.
B1 Ministro de Marint,

José Pidal.

A propuesta del Ministro de Marina; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en promover al empleo de Vi
cealmirante de la Armada al Contraal
m irante D. José Cano Manuel y Luque, 
en vacante producida por pase á la  re 
serva del Vicealmirante D. Enrique San- 
taló y Sáenz de’ Tejada, confirmándolo 
en su cargo de Comandante general del 
Apostadero de Cartagena.

Dado en Palacio á ocho de Marzo de 
mil novecientos docce

ALFONSO.
áH MIniBtro de Marina,

José Pida!,

A propueÉta del Ministro de Marina; 
de acuerdo con Mi Consejo dé Ministros, 

Vengo en  ascender á Contraalmirante 
de la Armada al Capitán de Navio don 
Ramón Estrada y Oatoira, en la vacante 
producida por pase á la reserva del Vi
cealmirante D. Ju lián  Óarcíá de la Vega 
y González, quedando en situación de 
cuartel.

Dado en Palacio á dos de Marzo de
mil novecientos dbce.^

ALFONSa
m Ministro de Marúiti 

José Pidal,

Exiraeto efe los m tA m s  del Capitán ds
Navio D. EamÓn Estrada y Catoira.
Nació en la Habana (Isla de Cuba) el 

30 de Agosto de 1852
Ingresó como Aspirante en la Escuela 

Naval en 1886, obténiendo carta-orden 
de Guardia m arina de segunda clase en 
1867, y de prim era clase en 1870.

Ascendió á Alférez de Navio en 1872; á 
Teniente de Navio, en 1881; á Teniente 
de Navio de primom clase, en 1894; á 
Capitán de Fragata, en 1901, y á Capitán 
de Navio, en 1908.

Buques en que estuvo embarcado.
Fragatas «Zaragoza», «Lerma», «Al- 

mansa», «Arapiles», «Villa de Madrid» y 
«Asturias».

Urca «Trinidad».
: f o le ta  «Prosperidad».

vapores «Don Antonio de ülloa», «Oo- * 
lón», «Victoria», «Puerto Rico», «Pájaro 
del Océano», «Vasco Núfiez de Balboa», 
«San Francisco de Borja», »Oienfuegos», 
«Cómilias», «Vasco Andaluz», «Habana», 
«Norte» y «Urania».

Corbetas «Villa de Billjéo» y «Ferro- 
lana».

Pontón «Iberia».
Cañoneros «J. A. Arias» 6 «Isla de Min- 

danao».
Aviso «Sánchez Barcáiztegui».
Cañonera «Atrevida».
Monitor «Puigcerdá».
Cruceros «Reina Cristina», «Lepante» 

y «Extremadura», i^demás de otros m u 
chos y diferentes, habiendo mandado en
tre ellos el monitor «Puigcerdá», el trans
porte «Legazpi», cañonera «Atrevida», 
cañonero «J. A. Arias», vapor «Urania» y 
crucero «Extremadura».

Navegó por los mares de Europa, Asia 
y América.

En 1890, perteneciendo á la fragata «Ge
rona», con fuerzas de desembarco de este 
buque, formó parte de una columna de 
desembarco del Ejército, cooperó contra 
los insurrectos durante un niOB en la cié
naga de Zapata (isla de CÍuba).

En 1896, con el mando del transporte 
«Legazpi», cooperó á  las operaciones de 
guerra en la isla de Cuba en los puntos 
de Bahía Honda, en donde disparó varias 
granadas sobre un ingenio donde se alo
jaban insurrectos, y en el fondeadero de 
María la Gorda contestó con fuego de ca
ñón que hizo cesar el del 'enemigo, pene
trando los proyectiles en el buque da su 
mando sin causar bajas.

En 1897, asistió á las operaciones de la 
toma de Bañes (isla de Cuba).

Destinos que desempeñó en tierra.
Entre otros de menor importancia, los 

siguientes:
Ayudante de la  Mayoría General del 

Departamento del Ferrol, 
üA gregado á la Comandancia de Marina 
de Ooruña.

Auxiliar del Estado Mayor del Deipar- 
tamento del Ferrol.

Secretario de la Jefatura de Armamen
tos del Arsenal de Ferrol.

Jefe del Negociado d é la  Secretaría del 
Ministerio de Marina.

Vicepresidente de la Junta Central ad
ministrativa de fondos de practicajes.

Vocal de la Jun ta  xidxta de los Minis
terios de Guerra, Marina y Gobernación, 
para el estudio de los servicios radióte- 
legráficos.

Redactor-traductor delj Depósito H i
drográfico.

Director general de La Revista de Mo- 
rifia, en el Ministerio.

Delegado de España en la Conferencia 
radiotelegráflca de Berlín, y 

Jefe de la Comisión de Marina en Eu
ropa.

Coniecorachnes de que se halla 
en posesión.

Cruces:
Tres de prim era clase del Mérito Na

val, blancas.
Tres de segunda clase de la misma O r

den, blancas, dos de ellas pensionadas.
Una de prim era clase del Mérito Mili

ta r y o tra de segunda, rojas, y 
Cruz y placa de San Hermenegildo. 
Medalla de Cuba, roja, con cuatro pa

sadores, y de Alfonso XEII,
Benemérito de la  Patria.
Comendador, oon placa, de Isabel |la 

Católica, y 
Comendador de la 0 rden  de Francisco 

José, de Austria.
Cuenta este Jefe con más de cuarenta 

y seis años de servicios efectivos, y de 
ellos mil setecientos setenta y dos días 
de mar.

A propuesta del Ministro de Marina, de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en disponer que el Contraalm i
rante de la Armada D. Rafael Rodríguez 
de Vera y Rodríguez, cese en el destino 
de eventualidades en esta Corte á las ór
denes del Ministro y en el que desempe
ña, en comisión, de General Jefe del P er
sonal de la segunda Sección del Estado 
Mayor Central.

Dado en Palacio á  siete de Marzo de 
mil novecientos doce.

\ ALFONSa
£1 Ministro de Marina,

José Pidal.

Vengo en nom brar para el cargo de 
Mi Ayudante de Campo al Contraalini- 
ran te  de la Armada D. Rafael Rodríguez 
de Vera y Rodríguez.

Dado en Palacio á siete de Marzo de 
m il novecientos doce,

ALFONSO. ^
El Ministro de Marina.

Jtié Pidid.

A propuesta del Ministro de Marina; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en nom brar para  el destino de 
eventualidades, en esta Corte, y á las ó r
denes del Ministro, al Contraitlm irante 
de la  Armada D. Ramón Estrada y Ca- 
toira, que desempeñará en comisión el 
de General Jefe del personal. Segunda 
sección d e l Estado Mayor Central*

Dado en Palacio á  siete de Marso de 
m il novecientos doce,

ALTON S a
B1 Mlniatro 4 .  Mtfin.,

Jolé FidaL

;  DE l A  G O B EM A C lO l!
REALES DECRETOS 

A propuesta del Ministro de la  Gober
nación,

Vengo en promover al empleo de Ina-

D00B
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pector del Gaerpo de Telégi^aÍQs, eatego- 
ría do Jefe do Administración civil do 
Bogttnda clase, en la vacante producida 
por jubilación de B. Casimiro Zabay y 
Peralta, que Ib desempeñaba, á D. Miguel 
Kodríguez Monje y Benito, que ocupa el 
prim er puesto en la escala de los Jefes de 
Centro, comprendido en los preceptos se
ñalados en los artículos 56 y 57 del Re
glamento orgánico del Cuerpo.

Dado en Palacio á cinco de .Marzo de 
mil noveoientoa doce.

ALFONSO.
B1 Ministro de la Gobernaqldxi,

U k m  BlU'mo; U l o .

A propuesta del Ministro de la Gober
nación,

Véhgo en promover al empleo de Jefe 
de Ceptro del Cuerpo de Telégrafos, ca
tegoría de Jefe de Administración civil 
de tercera clase, en la vacante producida 
por ascenso de D. Miguel Rodríguez Mon
go y Benito, que lo desempeñaba, á don 
Rip,ardo Bnjnes y Caxniña, que o<5upa el 
primer puesto en la escala de los Direo- 
torea dc) Sección de prim era clase, com
prendido en los preceptos señalados en 
los artículos 56 y 57 dal Reglamento o r
gánico del Cuerpo.

Dado en Palacio á cinco de Marzo de 
mil novecientos doce.

ALFONSO.
XI Mlnifitro de la GobernadOn,

áfitd̂ io Barmo; Castillo.

REAL ORDEN
El Real Consejo de Sanidad, en sesio

nes celebradas los días 13 y 14 de Febrero 
último, aprobó, por unanim idad, las si
guientes conclusiones eacaininadas á lo
grar la esterilización de las aguas pota
bles, conforme á la moción presentada 
por los Consejeros Excmo. Sr. C^nde de 
Torre Vélez y otros;

1.* Que con urgencia se obligue á las 
entidades oficiales y particulares que ex
ploten ó Buministren las aguas de que 
Madrid se surte á adoptar los procedi
mientos precisos para que antes de ser 
utilizadas por el vecindario sean purifi
cadas rviiorobiológipamente.

2.* Que se prohíba la venta de agua á 
domioillo procedénte de establecimientos 
ó púlioa, inás ó menos mineralizados, de
clarados ó no de utilidad pública, y que 
explotan particuláres ó entidades, como 
no sea sirviéndose dicha fgua, precisa
mente embotellada y precintada, al pie 
de la fuente mineral ó pozo de su origen, 
sin que por ningún concepto se permita 
la distribución ó expedición de dichas 
aguas en garrafones ó cualquier otro en- 
vage,

S.®* Que se vigilen severamente los de
pósitos autorizados de hielo natural, des
truyéndose los no autorizados, persi
guiéndose y castigándose el acrecimien
to de los primeros por hielo de proce-

 ̂ dencia d is tin ^ , así como ia recogida en 
 ̂ la  vía pública, bajo ningún pretexto, del 

procedente de las heladas, impidiéndose . 
además con rigor que tenga aplicaciones \ 
alimenticias ó sirva para conservar ali- f 
mentes, si ha de estar en contacto directo ¡ 
con ellos.

4.®* Que el estudio diario que realiza 
el Laboratorio Municipal sobre las aguas 
recogidas en las fm^otes vecinalos, se dé 
á conocer al público con la brevedad que 
consienten estas operaciones, bajo la más 
estrecha responsabiiidad de los encarga
dos de practicarlos.

6.® Que se vigilen con rigor las calas 
que en la vía pública se practiquen por 
las Compañías de tranvías, gas, luz eléc
trica ó cualquiera otra por distinto con
cepto, para evitar que directa ó indirec
tamente vicien las canalizaciones del 
agua potable.

6.* Que se redacte y ponga en vigor 
con urgencia el Reglamento sanitario de 
vigilancia y defensa da ias aguas que 
surten  á Madrid.

7.® Que se redacto y presente al Par 
lamento el proyecto^do ley de Defensa del 
agua potable, de que hasta el día nuestra 
nación carece.

AdícmiuL
Que estas dispoBícianes tengan carác

ter general y s^ apliquen á todos los 
abasteoimientoB de aguas dal Reino.

Y conformándose S. M. el Rav (q. D. g.) 
con el preinserto dictaman, se ha servido 
disponer:

1.® Que por los Gobernadores y Al
caldes, dentro de su respectiva esfera de 
acción, se hagan cum plir con el mayor 
rigor las cinco primeras conclusiones dal 
dicho informe.

2.® Que por el propio Real Consejo de 
Sanidad se redacte á la mayor brevedad 
posible el Reglamento sanitario de vigi
lancia y defensa de las aguas que surten 
á Madrid y el proyecto de ley de Defensa 
del agua potable que hayan de someterse 
á la deliberación de las Cortes; y

3.® Que e s ta  soberana d is p o s ic ió n  ae 
publique en la  G a c e t a  b e  Ma d r id  y  fío- 
leiims Oficiales da to d a s  las provincias 
para el inmediato cumplimiento de cuan
to en la misma se  d isp o n e .

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. M adrid, 5 de 
Marzo de 1912.

BARROSO. 
 —

MilSTEÍUO DE L m U C O O l  FÜ D M a
Y BELL&S ABTES

REALES ÓRDENES
ílmo. Sr.: En cumplimiento del artícu

lo 2.° del Real decreto do 21 de Agosto 
últim o,

5. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.  ̂ Que se anuncie á concurso de tras-

l?.do, por término de veinte díns, á con
tar desdo la publicación de esta Real or
den en Ja G a ceta , la plaza do Profesor 
num erario de la Sección de Ciencias de 
la Escuela Normal Superior de Maestros 
•de Pontevedra, dotada con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas.

2.^ Sólo podrán aspirar á dicha plaza 
por el presente concurso loa Profesores 
num erarios de la Sección de Ciencias de 
las Encuelas Normales Superiores de 
Maestros que estén en posesión del título 
prof esional.

3.® Que las condiciones de preferen
cia que han de tenerse en cuenta para la 
resolución del concurso serán las deter
minadas en el artículo 4.  ̂del citado Real 
decraío.

4 ® Los aspirantes rem itirán sus ins
tancias, acompañadas de sus hojas de 
servicios, por conducto de sus Jefes in 
mediatos.

De Real orden lo digo á V, I. para su
conoe^ miento y demás efectos. Dios guar
de á V. L muchos años, Madrid, 10 de 
Febrero de 1912.

GIMENO.
Beñ; r Director general de Prim era ease-

ñaiiZii.

limo. Sr.; Vista la comunicaoióa eleva
da á mtQ Ministerio, con fecha 23 áe Ene
ro último, por el Director de la Escuela 
de Artes y Oficios de Granada, p r o p o 
niendo, á nombre del Claustro de la m is
ma, que á los Profesores de d ich o  Centro 
D. José Moreno y Moreno, D. Manuel Gó
mez Moreno González, D. José AlfOBsetti 
Lorenzo, D. Fernando Fonse a  y López 
de Vin uesa, D. José González P a n  ja, den 
Manuel Garnelo y Alda y D. Francisco 
Mariño y Peñalver se les conceda el d i
ploma á que 89 refiere el artículo 64 del 
Reglamento de Exposiciones, por haber 
contribuido efloazinonte al éxito que la 
mencionada Escuela obtuvo eu la Nacio
nal de Artes Decorativas celebrada eu el 
pasado año,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que 89 acepte la expresada pro 
puesta, concediéndose á cada uno de ios 
Profesores en ella comprendidos el d i
ploma de referencia.

De Real orden lo digo á V. I. para au co
nocimiento y efectos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 19 do Febrero de 
1912.

GIMENO.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

lim o. Sr.: Vista la comunicación eleva
da á este Ministerio con fecha 3 de Enero 
último, por el Director de la Escuela In 
dustrial y de Artes y Oficios de Logroño, 
proponiendo que á los Profesores de d i
cho Centro, D. Rafael Gutiérrez de León, 
D, Ruperto Gómez de Segura y D. übal- 
do Fuentes Redondo, se Ies conceda el 
Diploma á que so refiere el artículo 64
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del Reglamento de Exposioionee, po? h a 
ber contribuido eñoazmente al éxito que 
aquel Establecimiento docente obtuvo en 
la  Nacional de Artes decorativas celebra
da el p&sado año,

S. M. ol R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se acepte la expresada pro 
puesta, concediéndose á cada uno de los 
Profesores en ella comprendidos, el D i
ploma de referencia.

Da Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madridi 19 de Febre
ro de 1912.

GIMBNO.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vista la comunicación eleva
da á este Ministerio con fecha 6 del ac 
tual, por el Director de la Escuela Supe
rior de Artes é Industrias de Almería, 
ampliando su propuesta de 9 de Diciem
bre último en el sentido de que se conce
da al Maestro de taller de metales de 
dicho Gen tro, D. Luis López Pujarón, el 
Diploma á que se refiere el artículo 64 
del Reglamento de Exposiciones, por ha
ber contribuido eficazmente á los traba
jos presentados por aquel Estí^bleoimisn- 
to fócente en la Nacional de Artes deco
rativas del pasado año,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se acepte la mencionada 
ampliación de propuesta, coiicediéndose 
al expresado Sr. López Pujaron el Diplo
ma de referencia.

De Real orden lo digo á V. I. p tra  su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 19 de Febre
ro  de 1912.

QIMENO.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.! En virtud délo  dispuesto en 
el artículo 2.® del Real decreto de 21 de 
Agosto úUímo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer;

1.  ̂ Que se anuncien á concurso de 
ascenso, por térm ino de veinte días, á 
contar desde la publicación de esta Real 
orden en la G a c e t a , la plaza de Profesor 
de Pedagogía de los Estudios elem enta
les de la Escuela Normal Superior de 
Maestros de Jaén y la del Instituto de 
Ciudad Real, dotada cada una con el 
sueldo anual de 2.000 pesetas.

2.^ No podrán aspirar á dichas plazas 
por el presente concurso más que los

Auxiliares de las Escuelas Normales que 
hayan obtenido este cargo por oposición 
y los que tuvieran derecho á concurrir 
con ellos.

3.® Las condiciones que habrán de te
nerse en cuenta para la resolución del 
concurso las determinadas en los 
artículos 4.^, 5.® y 6.® del citado Real d e 
creto.

4.° Los solicitantes deberán acompa
ñar á las instancias sus respectivas hojas 
de servicios, certificadas.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 29 de 
Febrero de 1912.

GIMENO.
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.
 « 1 1 ^ ------

&01f f l m c í t e  C SH fEA L
CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y MARINA

Relación de las pensiones declaradas 
por este Consejo Supremo durante la se 
gunda quincena del mes de Felirero de 
1912, que, con arreglo al artículo adicio- 
> al de la Ley de 22 de Julio  de 1891, de
ben publicarse en la G a c e t a  d e  M a d r id

María Figal Miguel, 273,75 pesetas 
anuales.

Ricardo Santos Varas y Angela Pérez 
Vaquero, 182,50.

María Fernández Moreno, 273,75.
Antonia Martínez Rodrigo, 547,50.
Antonio Jerónim o Expósito y Santa 

Lorca Basabe, 182 50.
María Miravet Sangüesa, 182,50.
Manuel García Frade y María Josefa 

Montes Bargados, 182 50.
Josefa Cañad ás Cózar, 182,50.
Sinforiana Ocaña Mora, 182,50.
Madrid, 8 de Marzo de 1912.=P. O , El 

General Secretario, Madariaga.
 ---

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

inspeccién General de Sanidad 
exterior.

Según noticias del Encargado.de Nego
cios de España en Teherán, se ha decla
rado contaminado de peste el puerto de 
Bouchire ó Abuscheher (Golfo Pérsióo- 
Provinoia de Farsistán Persia).

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del Comercio, Directores de 
las Estaciones sanitarias de los puertos y 
terrestres fronterizas y á los efectos de 
lo dispuesto en el vigente Reglamento de 
Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma

drid, 9 de Marzo de 1912.=Ei Inspector 
genera], Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias m arítim as y terrestres fronte
rizas, Capitán general de Africa y Co
mandante general del Campo de Gi- 
braltar.

 — -

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Subsecretaría.
Por órdenes de 27 del mes anterior, 

han sid o ascendidos:
D. Antonio Jordá y Miralles, á Bedel 

p r im e r o  del Instituto general y  técnico 
de A tin an te .

D. Manuel Escolano y  Oarbonell, á Be
del segundo del mismo Instituto.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  M a
d r id  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 57 del Reglamento de 24 de 
Febrero de 1911.

Madrid, 8 de Marzo de 1912.—El Sub- 
e ec re ta riO i Rivas.

En virtud de examen y por órdenes de 
27 de Febrero último, han sido nom 
brados: ..

D. Clemente Aparicio de las Heras, 
Mozo del Instituto general y  técnico de 
Alicante. , ^

D. José Luna y Marín, Mozo de la  Es
cuela Industrial dé Aicoy.

D. Augusto Fernández Sastre, Mozo del 
mismo Instituto.

Lo que se publica en la G a c eta  d e  
Ma d r id  en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 57 del Reglamento de 24 de 
Febrero de 1911.

Madrid, 8 de Marzo de 1912.=E1 Subse
cretario, Rivas.

Real Academia Española.

Por fallecimiento del Exemo. señor 
D. Juan José Herranz y GonZalp, ha que
dado vacante una plaza de número de la 
Real Academia Española.

Las personas que aspiren á obtener d i
cho cargo, pueden pedirle en solicitud 
dirigida á esta Corporación, ó ser pro
puestas por tres Académicos de número.

La elección ha de recaer precisamente 
en sujeto que reúna las circunstancias de 
ser español y de buéna fam a y costum
bres, de estar domiciliado en Madrid y 
de haber dado señaladas m uestras de po
seer profundos conocimientos en las m a
terias propias de este Instituto.

Las propuestas y solicitudes se recib i
rán en la Secretaría de mi cargo, casa 
de la Academia, calle de Felipe IV, nú
mero 2, hasta el día 6 del mes de Abril 
próximo.

Madrid, 7 de Marzo de 1912,=K1 Secre
tario, M. Catalina.
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